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D E 

L A R E A L ACADEMIA 

aprobado por S. M. en 4 de agosto del 
aho de 1 8 3 1 . 

M A D R I D : 

POR D. E. AGUADO, IMPRESOR DE CAMARA DE S. M. 
Y D E I A M I S M A A C A D E M I A . 





DON FERNANDO VII . por la gracia de Dios R e y de 

Castilla, de Léon, de A r a g o n , de las Dos Sicilias, de 

Jerusalen, de N a v a r r a , de Granada, de Toledo, de 

Valencia, de Gal ic ia , de Mallorca, de Menorca, de Se-

v i l l a , de Cerdena, de Cordoba, de Corcega, de M u r -

c ia , de J a e n , Senor de Vizcaya y de M o l i n a , & c . = 

P o r cuanto de R e a l ôrden, espedida por nuestra Se-

cretaria de Estado y del Despacho de Gracia y Just i -

cia en veinte y nueve de jul io del ano proximo pasa-

do de m i l ochocientos treinta, se remitio a consulta 

del nuestro Consejo una instancia que habia dirigido 

a nuestra R e a l Persona la R e a l Academia L a t i n a M a -

tritense, en solicitud de la aprobacion del Reglamento 

que acompanaba y babia formado con el objeto de 

asegurar su instituto y fijar sus atribuciones y prero-

gativas para ponerse a l niyel de las demas Academias 
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cienlîficas; y el ténor del mencionado Reglamento es 

como sigue: 
A R T Î C U L O I. 

L a R e a l Academia L a t i n a Matritense se denomi-

narà en adelante Real academia Greco-Latina. 

I L 

Los objetos propios de su instituto son : 

i.° L a conservacion y fomento de las lenguas y 

literatura latina y griega en la mayor pureza posible, 

por la influencia que tienen en la lengua y literatura 

espanolas. 

2.0 L a composicion y publicacion de obras que 

conduzcan a ambos fines, principalmente ediciones 

ilustradas y correctas de autores clàsicos. 

3.° L a coleccion de Memorias sobre los diferen-

tes y yastos ramos que abrazan la literatura latina y 

griega. 

4-° E x a m i n a r â todos los que pretendan ser p r o -

fesores de L a t i n i d a d en laPenînsula, dandoles el cor-

respondiente certificado. 

-eM iiutJi;JLi;i-rn9bi;:>A les H. vX imOersA InoSi &ûtmm k I I I . 

L a Academia se compondra de veinte individuos 

de numéro, Teinte supernumerarios, y u n numéro 

indefmido de honorarios y correspondientes. 
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IV. 

Los supernumerarios reemplazaran por antigiïe-

dad â los numerarios. 

V . 

P a r a la admision de u n Académico deberâ el pre-

tendiente dirigirse a l Secretario, para que este, pract i -

cando todas las diligencias que constan en los acuer-

dos y Reglamento interior de la Academia , le diga 

si hay oportunidad para que présente mémorial: este 

mémorial pasara a l Censor, quien juntamente con el 

Director tomarâ informes secretos acerca de la con-

ducta, caracter y suficiencia del que prétende: siendo 

favorables estos informes, se darâ a l pretendiente u n 

tema tomado por suerte sobre cualquiera de los ob-

jetos de la Academia, para que en el término de u n 

mes, contado desde el dia en que reciba el tema, for

me y présente â ella una disertacion en régla, bien 

sea en latin 6 en griego, y otra en castellano sobre el 

mismo asunto. Esta disertacion pasara al Revisor gê

nerai para que informe, y leido en la Academia su 

dictamen, si esta se conforma con él, se procédera â 

la admision 6 denegacion del Académico por votos 

secretos. 

VI. 

Los supernumerarios asistiran â las juntas o r d i -

narias, y tendrân voto actiyo solamente. 
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vu. 

Serân Académicos honorarios aquellas personas 

que por su conocida instruccion en los objetos del 

instituto de la Academia, y por su alta gerarquia 6 

dignidad puedan contribuir al fomento, lustre y de-

coro de ella. 
VIII. 

Serân Acade'micos correspondientes aquellos s u -

getos que residiendo fuera de la corte puedan desem-

penar los encargos que la Academia les confie, y auxi-

l iarla en sus trabajos. 
IX. 

Tanto los Académicos de numéro, como los s u 

pernumerarios, deben tener residencia fija en esta 

corte. 
Y 

Los de numéro que despues residiesen fuera de 

ella, 6 no pudiesen asistir a las juntas por cualquier 

motivo involuntario, pasarân â la clase de honora

rios. Los supernumerarios que fijen su residencia fue

ra de la corte pasarân a la de correspondientes, pero 

unos y otros, si regresaren a ella, recobrarân su plaza 

y antigiiedad en la primera vacante. 

XI . 

Para completar el numéro de Académicos nume-
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rarios, nombrarâ la Academia una Comision que pro-

ponga los que deban ser elegidos, debiendo tanto la 

Comision como la Academia dar la preferencia â s u -

getos que hayan dado â conocer su instruccion, ya 

en obras que hayan publicado, ya de cualquier otro 

modo, y que sean individuos de otras Academias del 

reino. E n vista de lo que la Comision esponga resol-

verâ la Academia. 

O F I C I O S . 

-hbi'oA 9i> eointiJ y zsaoiôknYii'iOj asl h'icmiiï ^ (bfib 
XII. 

Los oficios de la Academia seran: Director, Vice-

Director, Secretario, Censor, Revisor gênerai, Bib l io-

tecario, A r c h i v e r o , y Tesorero. 

XIII. 

Estos oficios seran trienales, debiendo recaer con 

précision en Académicos de numéro a plural idad de 

votos, y haciéndose las elecciones en junta estraordi-

naria del mes de noviembre, para que los electos pue

dan tomar posesion en la primera ordinaria de enero 

del ano inmediato. 

X I V . 

P a r a estos oficios pueden ser reelegidos los que 

los han desempenado en el ûltimo tr ienio, debiendo 

reunir para ello las dos terceras partes de los votos. 
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D E L D I R E C T O R . 

xv. 

E l Director presidirâ las juntas y todos los actos 

académicos, abrirâ y cerrarâ las sesiones, y ocuparà el 

asiento preferente en la mesa traviesa. 

X V I . 

Nombrarâ las Comisiones é informantes, convoca-

ra â junta estraordinaria en casos de urgente necesi-

d a d , y firmarâ las certificaciones y titulos de Acadé

mico. 

XVII . 

Repart ira las tareas académicas entre los i n d i v i -

duos segun lo considère oportuno, y nombrarâ â los 

que deban reemplazar en las sesiones â los propieta-

rios ausentes. 

XVIII. 

Cuidarâ con el mayor rigor de la ejecucion y 

exacto cumplimiento, tanto de los estatutos como de 

los acuerdos particulares de la Academia. 

X I X . 

Harâ mantener durante las juntas el buen orden 

y la reciproca u r b a n i d a d , cortando toda discusion 

acalorada. 



( 9 ) 

xx. 

Tendra una de las très llaves del arca de cauda

les, y presenciarâ todos los arqueos que se hagan. 

Y , oi'jivuluo 9iip fiOiiiifi'iï) aoi obiir.Joric /é.'^ili') 

D E L V I C E - D I R E C T O R . 

X X I . 

E l Vice-Director suplirâ las ausencias y enferme-

dades del Director. 

D E L S E C R E T A R I O . 

XXII . 
yifi) 29fiof')/>')rnJi9'j Y àoiiîjil KOI ?oi>ot r'ifh'M'r? v\ 

E l Secretario tendra asiento en la mesa traviesa â 

la derecha del Director. 

XXIII. 

Deberâ asistir constantemente â todas las juntas, 

recogerâ, ordenara y conseryarâ los papeles corrien-

tes de la A c a d e m i a , darâ cuenta a esta de los memo-

riales, oficios, y de cuanto se presentare: contestara â 

las cartas que vengan dirigidas â la Academia: comu-

nicarâ por escrito las resoluciones de esta: l i rmara 

despues del Director los l ibramientos, y llevarâ cor-

rientes con toda la exactitud y claridad posibles los 

libros de su cargo. 
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X X I V . 

Tendra u n l ibro en que conste el nombramiento 

de cada uno de los individuos de la Academia de to-

das las clases, anotando los destinos que obtuviere, y 

egercicios (S comisiones que desempenare. 

X X V . 

Tendra otro l ibro , al que pasara las actas de la 

Academia siempre que hayan sido aprobadas por 

e l la , y arreglândose a la m i n u t a que le entregue el 

Censor. 
X X V I . 

Espedirâ todos los ti'tulos y certificaciones que 

acordare la Academia, sellândolos con el sello de e'sta, 

que deberâ conseryar en su poder. 

XXVI I . 

A l f in de cada ano pasara a l A r c h i v o todos los es-

pedientes y papeles que estuvieren fenecidos. 

XXVI I I . 

E n la primera junta ordinaria de cada ano leerâ 

u n discurso en que reasuma los progresos de la A c a 

demia en el ano anterior comparados con los de los 

anos que precedieron, tanto en la parte l iteraria co-

mo en la econômica. 
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X X I X . 

Asistirâ â todos los arqueos , certificando aquel 

acto. 

D E L C E I Y S O R . 

X X X . 

E l Censor tendra su asiento en la mesa traviesa â 

la izquierda del Director. 

X X X I . 

Celarâ la mas puntual y exacta observancia de los 

estatutos, y propondrâ todo lo que créa conducente 

al honor, fomento y prosperidad de la Academia. 

X X X I I . 

Tendra u n l ibro en que anotara todas las C o m i -

siones que se nombren, y la distribucion de trabajos 

literarios que se encarguen â los Académicos. 

XXXI I I . 

Tomarâ informes é informara él mismo sobre los 

memoriales de los pretendientes, y sobre los demas 

asuntos que se le encarguen por acuerdo de la A c a 

demia. 

X X X I V . 

Estenderâ la minuta del acta del dia, la pasara al 
3 
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Secretario, y en la junta inmediata obseryarâ si se ha 

trasladado con la debida exactitud y claridad. 

X X X V . 

Intervendrâ las cuentas del Tesorero y los l i b r a -

mientos y recibos, tomando razon en el l ibro de la 

Contadurîa. 
X X X V I . 

Tendra una de las très llaves del arca de cauda

les, y asistirâ â los arqueos y entrega de ellos, siem-

pre que tome posesion el Tesorero. 

D E L R E V I S O R . 

X X X V I I . 

E l Revisor gênerai suplirâ las ausencias del Se

cretario. 
xxxvni. 

Sera de su obligacion censurar las obras que â es

te fin se le pasen por acuerdo de la Academia, e n -

mendar, corregir y ordenar las producciones l i tera-

rias de autores 6 Académicos difuntos, dando cuenta 

â la Academia del modo con que lo ha ejecutado. 
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D E L B I B L I O Ï E C A R I O . 

X X X I X . 

E l Bibliotecario recibirâ y entregarâ por inventa-

rio todos los libros y manuscrites de la Academia con 

intervention del Censor. 

X L . 

Formarâ los indices de libros y manuscritos en la 

forma que determinare la Academia. 

X L I . 

Entregara â los Académicos de numéro y super

numerarios (y no â otros) los libros impresos que le 

p i d a n , exigiendo formai recibo, y dando cuenta â la 

Academia cada très meses de los que haya prestado. 

XLI I . 

Podrâ entregar los manuscritos â las mismas per-

sonas, y con iguales precauciones, pero para ello de-

bera précéder acuerdo de la Academia, que anotara 

en los indices, f irmando esta nota el Censor. 

XLIII. 

Propondrâ â la Academia la adquisicion de las 

obras 6 escritos que puedan séria utiles, y en cada 

tomo de las que se adquieran debera poner el sello 

de l a Academia. 
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D E L A R C H I V E R O . 

X L I V . 

E l Archrvero recibirâ y entregarâ por inventario, 

con intervencion del Censor, todos los papeles que 

no esten en curso, recibiéndolos anualmente de laSe-

cretaria. 
X L V . 

Formarâ u n indice de ellos para poder informar 

siempre que se le consulte, presentando cuantos an

técédentes se le pidieren. P a r a todo esto debera pré

céder acuerdo de la Academia, comunicado al R e v i -

sor por oficio del Secretario. 

X L V I . 

Tendra u n l ibro en que anotarâ los documentos 

que entrega y su dévolution, y que debe ser revisado 

cada très meses por el Censor. 

D E L T E S O R E R O . 

X L V I I . 

E l Tesorero custodiara los caudales de la Acade

mia en la forma que esta détermine, y tendra una 

de las llaves del arca. 
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XLVI I I . 

Deberâ cobrar la dotacion, asignaciones 6 emolu-

mentos que pertenezcan â la Academia, dando cuen-

ta â esta, y ponie'ndolos en caja con intervention del 

Director y Censor. 

XLIX. 

N o pagara cantidad alguna que suba de doscien-

tos reaies s in que se le présente l ibramiento f irmado 

por el Director, por el Censor y por el Secretario, que 

certiiicara ser acuerdo de la Academia. Estos l i b r a -

mientos, con los recibos de los interesados, le serviran 

para su descargo. 

L. 

Llevara con toda claridad los libros de cargo y 

data, anotando en ellos los acuerdos de la Academia 

en cuya v i r t u d ha entregado o recibido caudales. 

LI. 

Conservara en su poder, fuera del a r c a , la c a n t i 

dad necesaria para los gastos ordinarios de la Acade

m i a , dando cuenta a esta en la pr imera junta de ca

da trimestre. 

L U . 

E n la primera junta de enero de cada ano pré

sentait la cuenta gênerai firmada por el Director y 

Censor, que la habrân examinado antes, y la Acade" 

m i a resolvera. 

4 
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LUI. 

Habrâ una arca de caudales en que se custodien 

los de la Academia bajo très llaves, de las cuales u n a 

tendra el Director , otra el Censor, y l a tercera el Te-

sorero. 

J U N T A S O R D I N A R I A S . 

LIV. 

Habrâ una junta ordinaria cada semana en el dia 

que détermine la Academia, y se celebrarâ extraordi-

nar ia siempre que esta lo conceptûe necesario. 

L V . 

P a r a que pueda celebrarse junta se necesitan sie-

te individuos, inclusos los de oficios. 

LVI. 

Presidira el Director, en defecto de este el V i c e -

Director, y a falta de ambos el Acadëmico n u m e r a -

r io mas antiguo. 
LVII. 

Se dara principio a la junta por la lectura del ac-

ta anterior, antes de estenderla en el l ibro de Acuer-

dos, y en seguida de lo demas que hubiese, p r i n c i -

piando por las Reaies ordenes y oficios de los M i n i s -
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terios, & c , debiendo anotarse a l margen del acta los 

nombres de los Académicos que asistiesen. 

LVIII . 

E n seguida podrâ leer cualquier Académico el es-

crito que presentare, ya sea trabajo voluntario, 6 ya 

senalado por l a Academia. 

L I X . 

Estos escritos firmados por quien los présente se 

entregarân al Secretario; el Director nombrara u n a 

Comision para que informe acerca de ellos, y leida es

ta censura resolverâ la Academia. 

L X . 

S i la materia que se ha de tratar fuese de espe-

cial importancia, no se celebrara junta s in précéder 

aviso â todos los Académicos, n i se resolverâ s i n la 

concurrencia â lo menos de trece. 

L X I . 

Los Académicos présentes a l tiempo de empezar 

las juntas ocuparân los asientos de ambos lados alter-

nativamente por el ôrden riguroso de antigiiedad, de 

lo que cuidarâ el Censor; y los que Uegaren despues 

de principiada la sesion, ocuparân los asientos que 
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hubiere desocupados, a escepcion del Director, del 

Secretario y del Censor. 

LXI I . 

E n las materias literarias tendràn voto todos los 

Académicos de cualquiera clase que sean. 

LXIII . 

E n las conferencias no interrumpirâ u n Acadé-

mico â otro hasta que haya acabado de hablar, n i se 

permitirân disputas, personalidades 6 jactancias, que 

son indecorosas a los que las promueven, y t u r b a n la 

armonia y seriedad del Cuerpo, siendo especial ob l i -

gacion del Censor reclamar religiosamente su obser-

Aancia. 

L X I V . 

Cuando el asunto de que se trata toque â cua l 

quiera de los individuos présentes, se le prevendra se 

retire de la sala, y que deje â la Academia en l i b e r -

tad para que pueda conferenciar y resolver lo que 

conyenga. 

L X V . 

L a Academia ordenara sus trabajos literarios en 

la manera que tenga por conveniente, con arreglo a 

los estatutos que apruebe. 

L X V I . 

L a Academia no tomara parte en n inguna causa 

de sus individuos. 
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L X V I I . 

L a Academia tendra dos sellos, uno mayor que se 

pondra en los ti'tulos y certificaciones, y otro menor 

que se usarâ en la correspondencia de oficio. 

DE LOS FONDOS DE LA ACADEMIA. 

LXVI I I . 

Los fondos de la Academia son: i.° Cualquiera 

cantidad que S. M . se digne concederla. 2° E l p r o -

ducto total de los exâmenes, que deberâ entrar en 

caja. 

ART1CULOS ADICIOIVALES. 

L X I X . 

L a forma y modo de los exâmenes se fijarâ en el 

reglamento interior que apruebe la Academia, y que 

deberâ elevar â la superior aprobacion de S. M . 

L X X . 

Siempre que el t iempo, las circunstancias 6 alte-

raciones de las cosas manifiesten menos conveniente, 

6 totalmente impracticable, alguno de los estatutos an-

teriores, podrâ la Academia (precedido aviso del Se-

cretario â todos los individuos, y el mas reflexivo y 

maduro examen) acordar lo mas conducente, y con-

sultarlo â S. M . para su confirmation y observància. 
5 
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Visto en el nuestro Consejo el précédente R e g l a -

mento, con lo informado en su razon por l a Inspec-

c ion gênerai de Instruccion pûblica, y satisfaccion que 

la R e a l Academia L a t i n a diô a los reparos y observa-

ciones que aquélla hizo sobre dicho Reglamento, te-

niendo présentes los antécédentes que se causaron pa

r a la ereccion de la mencionada R e a l Academia, y lo 

que sobre todo espusieron nuestros Fiscales, ejecutô 

nuestro Consejo en nueve de julio ùltimo la consulta 

que por la indicada R e a l ôrden le estaba encargada en 

el asunto; y por nuestra R e a l resolucion, conforme a 

su parecer, que fue publicada en el nuestro Consejo 

en cuatro de agosto prôximo pasado, y acordado su 

cumplimiento, ha tenido â bien aprobar nuestra R e a l 

Persona el Reglamento inserto lisa y llanamente; en-

cargando â dicha R e a l Academia, segun se ha hecho 

por separado, que présente a la mayor brevedad los 

estatutos que h a n de servir para su gobierno inte-

r i o r , y que mientras tanto no procéda â los exâme-

nes de los que pretendan ser Profesores de L a t i n i d a d , 

segun espresa el parrafo 4° del articulo II del Regla^ 

mento inserto. Y para que en lo demas tenga su de-

bido y puntual cumplimiento se espide esta nues

tra Carta por la cual aprobamos s in perjuicio de 

nuestro R e a l P a t r i m o n i o , el Reglamento que va i n 

serto, formado por la referida R e a l Academia Lat ina , 
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para que su contenido se guarde y cumpla segun y en 

los términos que espresa él mismo : y en su consecuen-

cia mandamos â los Présidentes, Régentes y Oidores 

de nuestras Chancillerïas y Audiencias, Alcaldes y A l -

guaciles de nuestra R e a l Casa y Corte, Corregidores, 

Asistente, Gobernadores y Alcaldes mayores y ord i -

narios, y otros Jueces y Justicias de todas las c iuda-

des, villas y lugares de estos nuestros Reinos y Seno-

rios vean el referido Reglamento, y le guarden, cum-

p l a n y ejecuten, y hagan guardar, cumpl ir y ejecutar 

en todas sus partes, s in contravenirle, p e r m i t i r , n i 

dar lugar a su contravencion en manera alguna, an-

tes bien para su puntual observancia den las ôrdenes 

y providencias que se requieran; pues asi es nuestra 

voluntad. Dada en M a d r i d â cinco de setiembre de 

m i l ochocientos treinta y uno. = D o n José M a r i a 

P u i g . = D o n Miguel Modet. = D o n Francisco F e r -

nandez del P i n o . = D o n Miguel Otal y V i l l e l a . = D o n 

Rafaël Paz y Fuertes. = Y o D o n Manuel A b a d , E s -

cribano de Camara del REY nuestro Senor, la hice 

escribir por su mandado con acuerdo de los de su 

Consejo. 





E S T A T U T O S 

P A R A E L RÉGIMEN I N T E R I O R 

D E L A 

M A D R I D : 

POR D. E. AGUADO, IMPRESOR DE CÂMARA DE S. M. 
Y D E L A M I S M A A C A D E M I A . 
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ON FERNANDO V I I por la gracia de Dios R e y de 

Casti l la , de Léon, de A r a g o n , de las Dos Sicilias, de 

Jerusalen, de JNavarra, de Granada, de Toledo, de 

Valencia , de Gal ic ia , de Mallorca, de Menorca, de Se-

v i l l a , de Cerdena, de Côrdoba, de Côrcega, de M u r -

c i a , de J a e n , Seiïor de Vizcaya y de M o l i n a , & c . = 

P o r cuanto por R e a l resolucion de nuestra R e a l Per-

sona a consulta del nuestro Consejo de nueve de jul io 

de este ano, y R e a l provision en su v i r t u d espedida 

en cinco de setiembre ûltimo, tuvimos a b ien apro-

bar el Reglamento que la R e a l Academia L a t i n a M a -

tritense, denoininada ya por aquel Greco-Latina, h a -

b i a formado con el objeto de asegurar su instituto y 

fijar sus atribuciones y prerogativas para nivelarse 

con las demas cientïficas; pero a l mismo tiempo e n -

cargamos a dicha R e a l Academia que â la mayor bre-

vedad presentase los estatutos que habian de servir 
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para su gobierno interior ; y que mientras tanto, no 

procediese â los exàmenes de los que pretendiesen ser 

profesores de L a t i n i d a d en la P e n i n s u l a , conforme a l 

pârrafo cuarto del artïculo segundo del indicado R e 

glamento ; en su consecuencia, y con instancia de q u i n -

ce del citado setiembre présenté a l nuestro Consejo la 

referida R e a l Academia Greco-Lat ina los menciona-

dos estatutos, cuyo ténor, con las modificaciones que 

ha estimado hacer el nuestro Consejo, es el siguiente : 

; proVJL 

D E L O S A C A D É M I C O S . 
m \ 

A R T Ï C U L O 1. 

E l que pretenda plaza de Acade'mico y sea a d m i -

tido, entrara en clase de supernumerario, si hubiese 

vacante; y para obtenerla, deberà precisamente suje-

tarse â lo prescrito en el artïculo V del Reglamen

to gênerai, s in excepcion alguna de personas n i c i r -

cunslancias. 

2 . 

S. M . nombrara siempre que guste por Acade'

mico de numéro â cualquiera persona que sea de su 

Real agrado. 

0 . 

Conviniendo al fomento de la instruccion pûblica 

en los ramos que abraza esta Academia, que exista 
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siempre en su seno u n numéro determinado de pro--

fesores, lo seran necesariamente diez de los veinte 

numerarios que prescribe el articulo III del Régla-

mento gênerai. 

4 . 

De estos diez Académicos de numéro profesores, 

siete deberan ser de lengua y literatura lat ina, y los 

très restantes de griega. 

s . 

L a Academia entiende por profesores â los que 

previas las oposiciones y egercicios necesarios hayan 

obtenido el compétente tïtulo para dedicarse â la e n -

senanza. 

6 . 

Las vacantes de Académicos de numéro profeso

res serân provistas en Académicos supernumerarios 

profesores igualmente, y no habiéndolos de esta ûlt i-

m a clase, permanecerân aquellas vacantes. 

• lod M m eoioms 

7 . 

Los Académicos numerarios profesores, y no los 

demas, son los examinadores natos de la Academia, 

cada uno en su respectiva facultad, y alternarân en 

los exâmenes por turno riguroso de antigiiedad. 
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Son igualmente examinadores natos el Director y 

el Vice-Director. 

9 . 

Debiendo los supernumerarios profesores reem-

plazar â los numerarios de igual clase, y llegar por 

consiguiente â ser examinadores ; y creye'ndose la Aca

demia obligada â tomar todas las precauciones posi-

bles para asegurarse de l a suficiencia de aquellos, 

puesto que debe redundar en beneficio de la instruc-

cion pûblica; exige que el que solicite plaza de A c a -

de'mico supernumerario profesor, ademas de c u m p l i r 

puntualmente con lo prevenido en el articulo V del 

Reglamento gênerai, se sujete â las condiciones s i -

guientes : 

1. a Présentera el ti'tulo de profesor. 

2. a Traducirâ de repente en plena A c a d e m i a , si 

su profesion es l a t i n , de u n clasico latino al castella-

n o , y de otro castellano al lat in. 

3. a Harâ el anâlisis correspondiente de ambas ver-

siones, empleando en ambos egercicios u n a hora a lo 

roenos. 

4-a E n seguida satisfarâ â todas las preguntas que 

le liagan cuatro Académicos, que serân elegidos por 

suerte, empleando cada uno u n cuarto de hora â lo 

menos en este egercicio. 
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5.a S i el Director 6 el que présida el acto quisiese 

ser uno de los que pregunten, se sortearân solamente 

très Académicos. 

10. 
Concluidos estos egercicios se prevendrâ al preten-

diente se retire de la sala de la Academia, con arre-

glo a lo prevenido en el articulo L X I V del Regla-

mento gênerai, y se procédera â la yotacion. 

11. 

Para este egercicio seran examinadores los n u m e 

rarios profesores latinos, segun se prescribe en el a r 

ticulo Ï V de estos estatutos. 

sh osco £13 oïDcr ; o^nnriojt ni> f i ïmym h aoioQ3oaoi) 

12. 
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P a r a proveer las plazas de supernumerarios p r o 

fesores de lengua griega, se procédera de la misma 

suerte en todo; yariândose solamente las yersiones, de 

las cuales u n a sera del griego al la t in , y otra del grie-

go al castellano; pero ambas de repente. 
-yqaja 3b zwivçsb ç'iod 3b oj'j£ir> au n i m ^ ç ! h 9irçy>I! 

Para estos egercicios serân examinadores natos los 

numerarios profesores de lengua griega. 

Y J . OIJJDJ 
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D E L A S J U N T A S . 

1 4 . 

Celebrarâ la Academia junta ordinaria todos los 

domingos, â las once de la manana desde primero de 

octubre hasta fines de a b r i l ; y â las nuevc de la 

manana desde primero de mayo hasta fines de se-

tiembre. 
1 5 . 

Se esceptûan los domingos de Pascuas, de C a r n a 

val , de R a m o s , los que ocurran entre N a v i d a d y R e -

yes, los de la eanïcula, y los dias de l a A s u n c i o n y 

Concepcion si eayeren en domingo; pero en caso de 

necesidad podrà el Director , en v i r t u d de las faculta-

des que le concède el artîculo X V I del Reglamento 

gênerai, convocar a junta estraordinaria en cualquiera 

de los dias esceptuados. 

INo se contara como asistente al Académico que 

llegue a la junta u n cuarto de hora despues de empe-

zada a leer el acta. 

1 T . 

Cuando debiendo celebrarse junta no se reuna el 

numéro de Academicos que previene el artîculo L V 

del Reglamento gênerai, el Secretario, 6 el que h i -
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ciere sus veces, estenderâ* una acta en queconsten los 

nombres de los que hubiesen concurrido, a fin de 

que no se les siga perjuicio alguno. 

1 8 . 

Cuando haga la Academia votaciones por bolas, 

el dependiente que ella désigne presentarà l a caja a l 

Présidente, quien ejecutarâ el escru'inio con el C e n 

sor y el Secretario, y en seguida pubiicara el resulta-

do de la votacion. 

1 9 . 
S i algun indiv iduo manifestase dudar si ha vota-

do 6 no equivocadamente, se volvera à votar, siempre 

que haga présente su duda antes de publicada la v o 

tacion, pues u n a vez publ icada, es irrévocable. 

20. 

S i la votacion sécréta salière empatada, se repetirâ 

hasta tercera vez, y si a u n entonces subsiste el e m 

pâte, decidira la suerte. 

21. 
Los acuerdos de una junta no se tendran por v â -

lidos hasta que sean ratificados en la junta siguiente. 

22. 

Los acuerdos ratificados no podrân anularse, n i 
3 
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variarse, sino por las dos terceras partes de los A c a 

démicos, y nunca en la misma junta en que esto se 

proponga, sino en la siguiente ordinar ia , 6 en ex-

traordinaria si fuese necesario. 

23. 
E n caso de que asistan a las juntas el Director y 

el Vice-Director â u n mismo tiempo, este se sentarâ 

a la izquierda entre el Director y el Censor. 

24. 
Habrà très comisiones permanentes nombradas 

por la Academia â plural idad de yotos : u n a de L i t e 

ratura y Gramàtica gênerai, otra de Lengua lat ina, y 

otra de Lengua griega. 

25. 
Ademas del Director y Vice-Director , que segun 

los articulos X V y X X I del Reglamento gênerai son 

indiyiduos natos de todas las comisiones, constarân 

estas del numéro de individuos que acuerde la A c a 

demia. 

20. 
E n estas comisiones si no asiste el Director 6 el 

Vice-Director , presidirâ el Académico mas antiguo, 

y harâ de Secretario el que nombre la misma co

mision. 
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27. 
Siempre que no asistiendo a la junta académica el 

Director n i el Vice-Director ocurriese en ella alguna 

cosa notable, se pondra en conocimiento de ambos 

por Secretana. 

D E L A S E L E C C I O N E S . 

28. 
Las elecciones se harân en junta extraordinaria, 

s in que pueda tratarse en ella de otro asunto de n i n -

guna especie. 

29. 
E l dia en que deba celebrarse esta junta se fijarâ 

en l a primera ordinaria del^mes de noviembre del 

ano en que corresponda. 

30. 
E l Secretario darâ aviso por escrito del dia sena-

lado para esta junta de elecciones â los Académicos 

de numéro y supernumerarios solamente. 

31. 
P a r a poder asistir y tener voz y voto en la junta 

de elecciones, es necesario que los convocados a ella 

hayan asistido a lo menos â la cuarta parte de juntas 

acade'micas ordinarias y extraordinarias celebradas en 

el trienio anterior. 
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32. 
Quedan esceptuados de esta medida el Director, 

Vice-Director, y los Académicos declarados antiguos. 

33. 

Si algun Académico hiciese constar haber estado 

enfermo por espacio de seis meses, lo menos, podra 

l a Academia si lo tiene a b ien , dispensarle el numé

ro correspondiente de asistencias para tener voz y yoto 

en la junta de elecciones. 

34. 

P a r a verificarse las elecciones deberan hallarse 

reunidos, a lo menos, l a mitad mas uno de los A c a 

démicos citados para esta junta. 

35. 

A l tiempo de citar el Secretario para el la, r e m i -

tirâ a cada uno de los Académicos convocados una 

lista impresa de todos los numerarios existentes. 

30. 

Se darâ principio â la junta pronunciando el Aca

démico Presbi'tero que hubiese présente, y en caso de 

haber dos 6 mas, el mas antiguo, 6 en su defecto el 

que présida el acto, el h i m n o Veni, Creator Spiritus : 
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se leeràn los arti'culos del Reglamento gênerai, esta-

tutos y acuerdos particulares que tratan de las elec

ciones, y en seguida se procédera â ellas por votos se-

cretos, y por el orden de oficios que establece el artî

culo X I I del Reglamento gênerai. 

37. 
Antes de empezar l a votacion se admit i ran a dis-

cusion todas las proposiciones que se hagan relativas 

a elecciones, decidiéndose en el acto con presencia del 

Reglamento gênerai, estatutos para el régimen i n t e -

r ior de la Academia y acuerdos, si los hubiere. 

38. 

Concluida cada u n a de las votaciones, se présen

tera la caja a l Présidente, y e'ste harâ el escrutinio se

g u n se previene en el artîculo X V I I I de estos esta

tutos. 

39. 
Para que haya eleccion deberan reunirse a lo me-

nos la mitad de los votos, mas u n o : si esto no se ve-

rificase, se votara segunda vez, y si tampoco resultase 

votacion, se procédera a ella por votos de esclusion 

hasta quedar en dos. 

4 0 . 

N i n g u n Acade'mico puede obtener n i desempenar 

dos oficios â la vez. 
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S i n embargo de la incompatibil idad de los oficios, 

no servira de obstaculo para ser nombrado para uno el 

estarlo ya para otro; pero el Académico en quien esto 

se verifique, debera elegir en el acto el oficio que mas 

le agrade, resultando vacante el que no admita. 

Concluidas las elecciones se terminarâ la junta 

con la oracion Agimus tibi gratias, que pronunciarâ 

la persona designada en el articulo X X X V I de estos 

Estatutos. 

4 3 . 
E n los cuatro dias siguientes a esta junta c o m u n i -

carâ el Secretario las elecciones a los interesados, e n -

cargândoles contesten la admision 6 renuncia de of i 

cios respectivos, antes de verificarse la segunda junta 

ordinar ia , advirtiendo que de no hacerlo en este tér-

m i n o , que es improrogable, entenderâ la Academia 

que no los aceptan. 

44. 
E n los mismos cuatro dias siguientes pasara el Se

cretario al Director y Vice-Director las listas de todos 

los nuevos nombramientos. 

45. 
Si durante cl trienio falleciese, renuncia se 6 se 
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ausentase de la Corte por mas de cuatro meses segui-

dos alguno de los que desempenen oficio acade'mico, 

se nonibrarà otro en su lugar, igualmente por vota

cion sécréta, siempre que no esté prevenido este caso 

en el Reglamento gênerai ; pero deberâ anunciarse la 

vacante en una junta , y proveerse en otra. 

46. 

E l Secretario cuidarâ de que estos n o m b r a m i e n -

tos se inserten en las guias de forasteros y de l i t i g a n -

tes, (S en donde corresponda para su p u b l i c i d a d , con 

conocimiento de la Academia. 

D E L O S E X A M E I V E S . 

47. 
E l que solicite examen de profesor de Gramàtica 

y Lengua la t ina , 6 de Humanidades, deberà présen

ter a la Academia por conducto del Secretario los do

cumentes siguientes: 

1. ° L a fé de bautismo por la que acredite tener 

veinte y cuatro anos cumplidos. 

2. ° Informacion légal de su conducta moral y po-

lïtica. 

3. ° Certificacion legalizada de haber egercido a lo 

menos por dos anos con u n profesor aprobado. 
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48. 
E l pretendiente depositarâ en la Tesorerîa de l a 

Academia la cantidad de quinientos reaies vellon. 

49. 

Los examinadores serân cuatro de los Académicos 

de numéro profesores, que alternaran segun el turno 

establecido en el artîculo V I I de estos Estatutos, a v i -

sando inmediatamente el que no pueda asistir para 

que se cite a l que le siga. 

50. 

Presidirâ el acto el Director 6 el Vice-Director , y 

en ausencia de uno y otro el examinador mas antiguo. 

51. 
Harâ de Secretario en los exàmenes el examinador 

mas moderno, que solo tendra yoto cuando présida el 

Director 6 el Vice-Director para eyitar el empâte. 

52. 

E l candidato se presentara en la Academia hora 

y média antes de la senalada para empezar el examen. 

53. 

E l Secretario le presentara varias ce'dulas que con-
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tengan pasages escogidos de escritores castellanos para 

que saque très, elija una de estas, y vierta su conte-

nido a l lat in con auxil io de diccionarios. 

54. 

Llamado a la sala de juntas â la hora senalada 

para el examen, leera la version que haya hecho, y 

con arreglo â ella, los examinadores, empezando e l 

mas moderno, le haràn las preguntas que juzguen 

convenientes sobre la propiedad é idiotismos de a m -

bas lenguas, latina y castellana, empleando média 

hora en este egercicio. E n seguida los mismos exami

nadores, cada uno por el tiempo de otra média hora, 

y observando el mismo t u r n o , le hara las preguntas 

que tenga a bien sobre la gramatica, retôrica y poé-

tica latinas y castellanas, traduccion de clasicos de 

prosa y verso, y m u y particularmente sobre el me'to-

do de ensenanza. 

o5. 
Acto continuo se le prevendrâ se retire de l a sala 

de juntas: se procédera â la votacion sécréta, y salien-

do aprobado, se le participait . 

56. 

E n caso de ser reprobado el candidato, acordarà 

la junta de exâmenes el tiempo que deba darsele para 
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presentarse a nuevo examen, siendo este término por 

la pr imera yez el que aquella juzgue oportuno, y por 

la segunda no podra ser menos de u n ano. 

57. 

E l Secretario de l a junta de examenes formara el 

acta y l a pasara a l Secretario de la Academia para 

que este dé cuenta de ella en la primera junta o r d i -

n a r i a , y la Academia acuerde lo conyeniente, deyol-

viendo al candidato los documentos que hubiese pre-

sentado. 

58. 
E l que solicite examen de profesor de griego de-

bera presentar en l a Secretaria de la Academia : 

i.° F é de bautismo, que acredite tener yehite y 

cuatro anos cumplidos. 

2.0 Informacion de conducta moral y polftica. 

3.° Certificacion de haber estudiado el griego con 

conocido aprovechamiento, expresando si ha sido en 

aula pûblica 6 particular. 

59. 
E l pretendiente depositarâ en la Tesoren'a de la 

Academia la cantidad de doscientos reaies Yellon. 

6 0 . 

Los examinadores seràn los Académicos de n û -
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mero profesores de griego existentes en la Academia, 

pero esta nombrarâ los individuos de su seno que 

sean necesarios, para que agregados, en este caso so

lamente, â aquellos profesores, completen el numéro 

de cuatro examinadores, segun lo preyenido en el ar

ticulo X L I X de estos Estatutos. 

61. 

E l examen de griego diferira del de lat in en que 

elcandidato tomara por puntos, veinte y cuatro horas 

antes del examen, u n a cuestion gramatical y u n pasage 

de cualquier clâsico griego. Sobre la primera formarâ 

una ligera disertacion, en cuya lectura se empleen 

por lo menos diez minutos , y el pasage griego lo t r a -

ducirâ al castellano. C o n arreglo â estos trabajos, los 

examinadores le harân todas las preguntas que crean 

conducentes sobre la lengua y literatura griega, y 

me'todo de ensenanza, cada uno por espacio de média 

hora , observando en lo demas todo lo preyenido en 

el articulo L I V de estos Estatutos. 

62. 

Las ce'dulas que deban servir para los exâmenes 

tanto de la t in como de griego, serân determinadas de 

antemano por la Academia. 
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S U B D E L E G A C I O N E S . 
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63. 
L a Academia nombrarâ Subdelegaciones en las 

capitales de provincia y demas puntos en que lo créa 

conveniente. 

64. 
Estas Subdelegaciones se compondran de très A c a -

démicos correspondientes, sean 6 no profesores, a vo-

luntad de la Academia. 

65. 
Estas Subdelegaciones estarân en correspondencia 

con el Secretario de la Academia , tanto para consul-

tarles y estimularlas a que le ayuden en sus trabajos 

literarios, como para v ig i lar con mas fruto en favor 

de la pûblica ensenanza. 

E X A M E N E S P O R S C J B D E L E G A C I O N . 

66. 
Cuando algun pretendiente solicite ser examinado 

por Subdelegacion esponiendo causas justas que le 

i m p i d a n presentarse en la Corte, la Academia come-

terâ el examen â la Subdelegacion que tenga â bien 

nombrar para este efecto. 
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67. 
E l pretendiente debera remit ir a la Secretarîa de 

l a Academia los mismos documentas que se exigen 

en los articulos X L V I I y L V I I I de estos Estatutos, se-

g u n la clase del examen que solicite. 

• 

Depositara el pretendiente cincuenta reaies vel lon 

mas, por los crecidos gastos que se causan a la Acade

m i a en estos casos. 

69. 
E l examen se verificarâ ante la Subdelegacion que 

nombre la Academia en los mismos te'rminos que se 

practican los que esta hace por si m i s m a , segun los 

articulos L I V y L X I de estos Estatutos. 

70. 

Esta Subdelegacion sera presidida por u n Juez 

letrado, y asistida de u n Escribano que legalice los 

documentos que resulten. 

7 1 . 

Concluido el acto, los examinadores estenderan y 

firmarân su censura, y el mas antiguo de ellos la re-

mitirâ al Secretario de la Academia , incluyendo l a 

version original firmada por el mismo pretendiente, 



( m ) 
y u n testimonio de todo el acto, dado por el Escr iba-

n o , visado y l i rmado por el Juez con la compétente 

legalizacion de sus firmas. 
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E l Secretario darâ cuenta de estos egercicios â la 

Academia en la primera junta ordinaria que ocurra, 

y los pasarâ a los Académicos a quienes por turno to

que ser examinadores : éstos con presencia de los do

cumentes votarân la aprobacion 6 reprobacion, s i -

guie'ndose en todo lo demas lo espresado en el artî

culo L V I I de estos Estatutos. 

CÂTEDRAS VACANTES. 

73. 
P a r a que las Catedras vacantes de L a t i n i d a d y 

Humanidades recaigan en sugetos idôneos, y se c u m -

plan en cuanto sea posible las benéficas intenciones 

del Gobierno de S. M . , deberan proveerse todas por 

oposicion rigurosa ante esta R e a l A c a d e m i a , 6 sus 

Subdelegaciones establecidas a juicio de la misma A c a 

demia, en la capital de provincia y ciudades p r i n c i 

pales que se designen. 

74. 
L a Academia anunciarâ al pûblico las vacantes 
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de esta clase que ocurran, y el término fijado para 

las oposiciones. 

75. 
L a s autoridades de los parages en donde ocurran 

estas vacantes deberan ponerlas s in pe'rdida de t iem

po en conocimiento de la Academia, para que esta 

pueda verificar lo que se establece en los dos a r t i c u 

los anteriores. 

76, 
L a Academia nombrara para jueces de estas opo

siciones â profesores de numéro Académicos y demas 

individuos de su seno que créa convenientes. 

D E L BIBLIOTECARIO. 

77. 
E l Bibliotecario, conforme a lo prevenido en el 

articulo X L del Reglamento gênerai, formarâ dos i n 

dices de los libros y manuscritos que esten â su car

go, uno por materias y otro por autores. 

78. 

Debera existir en la Secretaria de la Academia 

copia de cada uno de estos indices, f irmada por el 

mismo Bibliotecario. 



D E L SELLO. 

79. 
E l sello mayor de la Academia sera c ircular , de 

pulgada y média de diametro ; en su centre* tendra las 

armas Reaies, y en la orla esta leyenda: Regia Grœco-

Latina Academia. 

^mmèm - ••• ; ' ^ * ' : * 

E l sello menor sera igualmente c ircular , de média 

pulgada de diametro; tendra en el centro l a corona 

R e a l , y en la orla la misma inscription. 

lollf/i^iTOIJîilîf \13fff' 
D E LOS PREMIOS. 

81. 

P a r a promover el buen gusto de las H u m a n i d a -

des propondra la Academia premios pûblicos con a r -

reglo a sus fondos. 

82. 

. i Las condiciones para obtener estos premios se es-

presaran en el programa que la Academia publique. 

file:///13fff'
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A R T I C U L O S G E N E R A L E S . 

83. 
L a Academia déclara antiguos â sus individuos 

numerarios que cuenten veinte y cinco anos de A c a -

de'micos, y no hayan sido privados de voto durante 

este tiempo por falta de asistencia. 

84. 

L a Academia fijarà las exenciones que deban go-

zar los individuos de esta clase. 

85. 

N i n g u n Académico podrâ usar de este titulo en 

n i n g u n a obra que dé â luz s i n que la Academia, des

pues de examinarla, le dé el permiso para hacerlo. 

80. 

L a Academia no es responsable de las opiniones 

particulares de sus individuos. 

A D I C I O N A L E S . 

87. 
Los Académicos profesores numerarios que ten-
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gan estudio abierto en esta Corte, 6 cualquiera otro 

punto del re ino, y dediquen su existencia â la i n s 

truct ion pûblica, podran colocar a la puerta de su 

domicilio las armas Reaies y esta inscripcion: Real 

Estudio de Latinidad y Humanidades, dirigido por 

JD. N., Académico prqfesor de numéro de la Real 

Academia Greco-Latina. 

8 8 . 

S i la experiencia acreditase la necesidad de variar 

de cualquier modo alguno de estos articulos, podra 

hacerlo la Academia consultando a S. M . 

Los précédentes Estatutos mandô nuestro Consejo 

que con los antécédentes referidos se pasasen â maes

tros Fiscales, quienes expusieron sobre los mismos lo 

que tuvieron por oportuno, y con presencia de todo, 

por auto que proveyô dicbo nuestro Consejo en ve in-

te y dos de octubre prôximo, aprobo y modificô los 

propios Estatutos en la forma que manifiestan. Y pa

ra su observancia se espide esta nuestra carta, por la 

cual aprobamos, sin perjuicio de nuestro R e a l P a t r i -

monio , los Estatutos que v a n insertos formados para 

el régimen interior de nuestra R e a l Academia Greco-

L a t i n a , los cuales se guarden y cumplan por la m i s 

ma y todas y cualesquiera Autoridades, Jueces y per-



(§7 ) 

sonas que deban concurr ir â su egecucion, segun y 

como en ellos se contiene, s in contra venir a su ténor, 

antes si para su debida y puntual observancia darân 

las ôrdenes y providencias que convengan y sean ne-

cesarias, que asi es nuestra voluntad. Dada en M a 

d r i d a cuatro de noviembre de m i l ochocientos tre in-

ta y uno. = D. José M a r i a P u i g . = D. Francisco X a 

vier Adel l . = D. Francisco Fernandez del P i n o . = 

D . Migue l Otal y Vi l le la . = D. Rafaël Paz y F u e r -

tes. = Y o D. M a n u e l A b a d , Escribano de Câmara del 

R e y nuestro Senor, la hice escribir por su mandado 

con acuerdo de los de su Consejo.=Esta rubricado. 
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